
 
 
 
 
 

 

  

 
 CONSEJERÍA DE VIVIENDA,  
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN 
              

 
Exp. Nº: SG-3/2024 

 
 

 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116, 135, y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes,  

 
RESUELVO 

 
Hacer pública la convocatoria del Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado denominado 
EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN AL VIAJERO (PIV) EN 

2024 insertando en el perfil del contratante la información ajustada a los modelos aprobados 
reglamentariamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
Pablo Rodríguez Sardinero 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.
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